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DE LA CoNTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EFECTUAR LA

BOERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS ENERO¡DICIEMBRE 2017, SUS CONTROLES

tNTERNoS y stsrEMA TNFoRMÁTtco (REF. BAGRtcoLA-ccccP-2o17-üxl8)

Acta No, 3

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,

siendo la 11:30 a.m. del dia feinta (30) del mes de octubre de año dos mil dieciocho (2018), se reunó

el coMlTE DE LlclTAclÓN del BAGRICoLA, en el Salón de reuniones de la Sub-Administación

Cieneral, presidido por el Sr. RAFAEL M. MEDINA G., SutsAdminisÍador General, en representaciÓn

del Presidente del Comité, el Sr. CARLoSANT. SEGURA FOSTER; quien de inmediato inicio la acüvidad

presentando a cada uno de los participantes señores: Lic. RAFAEL MoRENo REYM, Direchr General

de Negocios; Licda. ARLES MARIA, Gerente de Tesorería; Lic. JoRGE L. MARTINFZ 8., Director de

Jurídica: L¡c. cÉsAR FERMNDo cuzMAN cRuz, DirectorTecnico de Planeación Estatégica, y el Lic.

MARto FERRE|RAS CALDERÓN, Director de Serv¡cios Adminisfaüvos para conocer y decidir sobre lo

siguiente:

AG EN DA

PRIMERO: CONOCER la recomendación emifda por la coMtsÓN EVALUADoRA según Acta. No. 1 ,

de fecha 26/10/2018, en ocasión de la validación, verificación y evaluación de las propuestas técnicas

y económicas presentadas sobre contratación de los sERVlclOS PROFESIONALES PARA EFECTUAR

LA AUDITORÍA EXTERM A LOS ESTADOS FINANCIEROS ENERO'DICIEMBRE 2018, SUS CONTROLES

TNTERNOS Y SSTEMA INFORMATICO (REF. BAGRICOLA-CCGCP-20í&0004).

SEGUNDO: APROBAR, según el informe de la coMlstÓN DE EVALUADoM, y si asi el coMlTE DE

LtctTActóN lo considera pertinente yfavorable para el MGRlcoLA, la recomendaciÓn emiüda en Acta

No. 1 , d/f 26/1 0/2018, sobre las propuestas presentadas del proceso de contratación de los servicios

referidos anteriormente.

CONSIDERAI,IDO: Que en fecha 03110fi1018, la Sección de de Servicios

Adminisfativos presenó en portal de la Dirección de (DGCP) la
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convocatoria y el pliego de condiciones especiñcas para su difusión a los interesados a participar en

el proceso de comptacón de precios de referencia BAGRICOLA'CCC'CP'2018'00M.

CoI{SIDERAiIDO: Que en fecha 1911012018, de acuerdo a la hora y el dia establecido en el Pliego

de condiciones del presenb proceso de licitmión, en presencia del COMITE DE LICITACIÓN y del

notario público actuanb, doctor JOSE DE JESUS NUÑEZ MORFAS, fueron recibida las propuestas de

las firmas: l) HLB AUDITORES & CONSULTORES, SRL (RNC: #130593299) 2l MALENA DFK

INTERNATIOML, sRL (RNC: #'130252981); 3) FRANCISCO & ASOCIADOS, SRL (RNC: #101546298); v 4)

BDO AUDTTORh SRL (RNC: #1$832140.

COIISIDERANDQ: Que brminado el ach de Apertura fue elaborada el acta conespondienb, pgr parte

del notario público actuarte, docbr JOSE DE JESUS NUÑEZ MORFAS, la cual consta adjunb a este

expediente.

CoilSIDERA]{Do: Que en fecha 2611 0t201 8, la Gomisión de Evaluación designada al etucb, emiüó

un informe de evaluación sobre las propueshs presenhs sobre el presente proceso de licitación de

referencia BAGRICOIA-CCC-CP-201 &0lXl4.

CoNSIDERAI{DO: Que la Comisión de Evaluación debrminó las puntuaciones de las propuestas

califcadas, las cuales se presentan a conünuación:

l) MALENADFKII{TER¡IATIONAL : 8E.O0puntos.

2) BDo AUDITORIA : 82.60 Puntos.

3) HLBAUDITORES&COI{SULTORES : 70.00puntos.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Evaluadora recomienda la propuesta de la empresa MALEM

DFK lt¡TERi¿ATloNAl- S.RL., por un monh de RD$ 1,200,000.00 (un milbn doscientos mil pesos

con 001100), como la más conveniente para los intereses insüh¡cionales, prcsenhndo el precio más

económico, la idoneidad del oferente y las demás condiciones exigidm en el Pliego de condiciones

especificas del presente proceso de Contratación de los servicios prcfesionales para efec{uar la

Auditoda extema a los estados financieros del periodo eneroldiciembre 2018, sus cottfoles

intemos y sistema informáticos del Banco.

VI$IA: La Ley No. 34G06 sobre Compras y Conüataciones de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones del Estado y su modifcrión por la Ley 'M9-06.

VISTO: El Decreh No. 54$12, de fecha seis (06) de Sepüembre del año dos mil doce (2012) que

aprueba el Reglamenb de la Ley sobre Compras y Conüataciones de bienes, servicios y obras.

Pádna 2 de 5

verI.o-doo(

@
@

4',
/í'r""\:ló
F- .á

v^¿
oY

"'o9/

cf l¡a\0 ffi12018\cp\auüdoria-m18\acta de



Adudic*ión C.¡rreddn de los swios frútu¡@bs F.¿ ef¿.t6 la A¡üdi. ErtdÉ ¿ 16 Esl*s Fmmi€[os #ddcisb.¿ 2017,

nG condes ¡iem y s¡tena hL.maao del 8ftr
co TE D€ UOr¡dOr{

VISTO: El Manual General de Procedimiento de Compras y Conüataciones Públicas, emiüdo por la

Dirección General de Compras y Confataciones Públicas, aprobado el 27 de septiembre del año 2012;

VISTA: La solicitud de arforización el inicio del proceso de licitación para confatacón'de los servicios

de una firma de auditores extemos, para la revisión de las operaciones fnancieras de la insütución,

dll2010912018, suscrita por la licenc¡ada l,lARlcELA cHEco cHEco, Confalora del Banco, y dirigida

al Sr. CARLOS ANT. SEGURA FOSTER, AdminisÍador General del Banco quien dio visto bueno a dicha

solicitud.

VISTO: El Pliego de condiciones especificas sobre el procedimiento de comparaciÓn de precios de

refereruia BAGRICoLA-CCGCP-201&0m4 Dara la confatación de los servicios referidos

anteriomente.

VISTA: La Certifcación de Existencia de Fondos N0.20181157 d/f 0111012018, emiüda por la Lic.

ARLES MARIA, Gerente de Tesoreria, por un monto estimado de RD$1,834,000.00 (un millón

ochocientos feinta y cuaÍo mil pesos con 00/100).

VISTO: El lnforme de la Comisión de Evaluación.

Atendiendo a todas las consideraciones expresadas anbriomente este CoMFÉ DE UCITAC6N del

BAGRICOLA, conforme a las aÍibuciones que le confiere la Ley No. 340-06 sobre Compras y

Contataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones del Estado, modificada por la Ley'f4906,

en lo indicado en el Articulo 26: 'La adjudicacion se hará en favor del oferente wya proptesta cunpla

con tos requrisifos y sea calificada cono la más conveniente para /os ,:nfeleses institucionalx y Ml

país, teniendo en uenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condictones gue se

establezcan en la regtanentacion, de aaterdo con las pondencíones p,testas a conocimiento de los

oferentes a través de los p/iegos de condirciarcs respecÍvos" dec¡de adoptar las siguientes

resoluciones:

RESUETVE

PRIMERO: APROBAR como al efecto APRUEBA, el informe de fecha 20 de octubre del 2017 de la

Comisión de Evaluadora sobre las ofertas técnicc y económicas recibidc sobre el proceso de

confatación de Ref. BAGRICOLA.CCC-CP-2017-0004, y el cual forma parte integra de la presente

Acta.
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SEGUNDO: ADJUDICAR como al efecto ADJuDlcA, a la empresa MALEM DFK INTERMTIoML,

s.R.L., por un monto de RD$1,200,000.00 (un millón doscientos mil pesos con 001100) con

impuestos incluidos los siguientes servicios:

l. Auditoría a los estados financieros del año 2017.

2. Audibría al uso de efecüvo y operaiones en las sucursales y ofcinas de servicios.

3. Evaluación de los confoles internos y sus procedimientos de sus operaciones.

4. Evaluación del sistema ('soflvrare') de cómputos en el procesamiento de las oper4iones.

TERCERO: ESTABLECER como al efecto ESTABLECE, que los servicios facturados sean pagados al

adjudicatarb de manera siguiente:

- El 20Yq cinco (5) dias hábiles después de la frma del Confato.

- El ¡10%, cinco (5) días hábiles deEues de haber enfegado el bonador del infurme de

auditoria.

- Et 30%, cinco (5) dias hábiles deEués de la enfega del infonre final de auditoria, Carta
de Gerencia e informe del sistema informativo.

- El 10ol0, cinco {5) dias hábiles después de la prestiación del informe a la Adminisfación

General del Banco o al Directorio Ejecutivo.

CUARTO: |NSTRUIR como al efecto INSTRUYE, a la direccion de Jurídica del Banco remiür a las áreas

de Contraloría y Auditoría el confato a ser firmado para que se agreguen los aspectos técnicos

necesarios de manera que en él quede establecido el alcance del proyecto a ser ejecutado as¡ como el

personal de Íabajo y las condiciones del mlsmo.

QUINTO: Aslc}.|AR como al efecto AslGM, a las direcciones de Contraloría y Auditoría la

responsabilidad de la recepción defniüva de los Íabajos de la Auditoria externa 2017; de manera que

ellas verifquen que los informes entregados hayan cumplido con todos los requerim¡entos y 4uerdos

indicados en el contrah y en la base de la licitación.

SEXrQ: ASIGMR como al efecto AslGNA, a la unidad de Compras de la dirección de Servicios

Adminisfativos la responsabilidad del informar a las enpresa participantes en el proceso de licitación

y publicar en Portal adminisfado por la Dirección de General de Contataciones Públicas (DGCP) y el
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Finalmente se levantó la sesión a las 12:30 p.m. de dia, mes y año indicados en elencabezado de la

oresente Acta.
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